
Colina
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-921/2015

COLINA, 23 de abril de 2015.

VISTO: Acuerdo N° 25 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 11 (periodo 2012-2016) de fecha 23 de
abril de 2015: Presentación de la modificación presupuestaria N° 05/2015,
mediante la cual se informa de la proposición de modificación presupuestaria que
corresponde a los actuales requerimientos del Municipio en materia económica a
la gestión que realiza dentro de la comuna, la que se encuentra debidamente
financiada; y, lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y 79 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 25 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 11 (periodo 2012-2016) de fecha 23 de
abril de 2015, SE ACUERDA: Aprobar la quinta modificación presupuestaria del
presente año, según se detalla en el documento anexo respectivo. Copia
autorizada de la proposición formara parte íntegramente del presente Decreto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Sres. Copcíéjales
Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.
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El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 19-2015.

VISTOS: Estos antecedentes: Presentación de la modificación presupuestaria N°
05/2015, mediante la cual se informa de la proposición de modificación
presupuestaria que corresponde a los actuales requerimientos del Municipio en
materia económica a la gestión que realiza dentro de la comuna, la que se
encuentra debidamente financiada; y, lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y 79
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285,
sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado, SE ACUERDA: Aprobar la quinta modificación
presupuestaria del presente año, según se detalla en el documento anexo
respectivo. Copia autorizada de la proposición formara parte íntegramente del
presente Decreto



PROPOSICIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 05/2015
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DENOMINACIÓN

GASTOS EN PERSONAL

Personal de Plañía

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos Base

Asignaciones del DL N°3.551, de 1981

Asig. Municipal Art. 24 y 31 DL3.551

Bonif. Art. 39 DL. 3.551

Asignaciones Especiales

Asig. Art. 1 Ley 19.529

Asignaciones Compensatorias

Incremento Prev. Art. 2 DL3501

Bonif. Compens. Salud Art.3 Ley 18.566

Bonif. Compens. Art.10 Ley 18.675

Asignaciones Sustitutivas

Asignación Única Art. 4 Ley 18.717

Aportes del Empleador

Oirás Cotizaciones Previsionales

Otras Remuneraciones

Honorarios Suma Alzada-Pers. Nat.

Suplencias y Reemplazos

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Servicios Generales

Servicios de Aseo

Servicio Aseo Comunidad

Barrido de Calles

Servicios de Mantención de Jardines

Servicios de Mantención de Jardines

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AI Sector Privado

Voluntariado

Corporación Privada de Colina

Asociación de Canalistas de Esmeralda

PRESUPUESTO

INICIAL VIGENTE AUMENTO DISMINUCIÓN

290,000

365,000

6,800

34.000

62,000

27,000

66,000

38,000

18,500

35,000

10,000

2,856,000

2,275,000
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-

-
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21,600

8.450
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5,000

2,880
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200,000
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FUNDAMENTOS MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 5 DEL 2015

1.- Monto destinado a cubrir gastos en personal de planta por concepto de proveer cargos
vacantes de la planta municipal.-

2.-Monto destinado a provisión de recursos" para cubrir gastos derivados de la
contratación de personal a honorarios a suma'alzáda.-

3.- Monto destinado a cubrir gastos derivados de suplencias en cargos vacantes de la
dotación municipal,-

4.-Monto derivado de la estimación de menores gastos por concepto de servicios de aseo
en la comuna.

5.-Monto correspondiente a la estimación de menores gastos por concepto de servicios de
mantención de áreas verdes en la Comuna.

6.-Monto destinado a cubrir el otorgamiento de subvención a las siguientes instituciones:

Corporación Privada de Colina M$ 1.000.-

Asociacíón de Canalistas de Esmeralda M$ 3.000.-




